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Teniendo en cuenta que las diligencias de notificación previstas en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso remitidas al demandado Miguel Ángel Vallejo Burgos, a 

la dirección calle 164 No. 62 – 24 interior 9 apartamento 302 de esta ciudad, fueron 

efectivas (fls. 36 a 39 y 55 a 58 c.1), se tiene notificado por aviso al citado.  

 

En firme este proveído, por secretaría ingrese el proceso al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,    

             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

                                La Secretaria, 
 

                                VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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